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Corresp. Expte. D-00081/96 	H.C.D.- ( 

JIONORABIJE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 	

ORDENANZA 	814 C., 

Artículo-12:-Modifícase  el Artículo 46 de la Ordenanza Fiscal 
Vigente, el que quedará redactado d aouero 	l 
texto que a continuación se transcribe. 

"Artícu1_49:_ aplicación de RECARGOS E INTERESES se 
practicará sobre las deudas actualizadas. 
Cuando correspondiere la aplicación de 
multas por omisión o defraudación éstas Be 
calcularán proporcionalmente sobre el 
monto de la obligación fiscal omitida 
actualizada." 

Artículo-20 : -Comuníquese, etc. 

SALA DE SESJONES Lanús, 7 de marzo de 1996.- 

çt;tDN 

m 



Registrada bajo el No 	 

ALICt7 EPANOr MICHAILOFP 
JEFA 

SiOmEIA5414N t 

P. 

P1OMULGADA POI DECRETO W_oa 4 
UE FCIiA 	14-MAR 1996 	 A' 

ES COPIA FIE 
	

ORIGINAL 
/ 

1 	'7# 4 
ALt. 	 *M' 1  MICHAILOPP 

JPFA DrP'7O. ADMI IRAtIVO INT. 

95904 - 1*N$A 04 001141N0 


